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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2019-00281-00 

Demandante LUCELLY VARGAS COHA  

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto Requiere 

 

Antes de decidir sobre la terminación del proceso por transacción se 
requiere a las partes para que aporten el acta del comité de conciliación 

pertinente al caso. 
 

Lo anterior en virtud de lo dispuesto en la resolución 013878 del 28 de 
Julio del 2020, acto administrativo mediante el cual la Ministra de 

Educación resuelve: 

 
 

  

 
 

 
 

Las partes podrán solicitar acceso al expediente digitalizado al correo 

electrónico adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo al que 
remitirán los documentos y memoriales que pretendan hacer valer, para 

lo que igualmente deberán acreditaran haber enviado a las demás 
partes del proceso un ejemplar (Art. 78 numeral 14 del CGP). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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